
BUENOS AIRES,..... . .. 

VISTO el expediente N" 29.238~U/91 del re9istro de e! 

te Ministerio por el que se tramita la solicitud de autoriza­

ción provicion&! para la creación del -Instituto universitario 

de~iencias Biomédicas de la Fundación Favaloro', para actuar 

conforme el regimen previsto en la Ley N° 17.604, Yo 
CONSIDERANDO: 

Que la soli~itud antedicha se encuadra dentro de lo 

.stablecido en el articulo segundo de' la t.ey mencionada, y"nor-,

.' 

I ' lilas re9lamentarias fijadas por los articulas 1", 3-. -l' Y S·t'G!It¡ 

Decreto N° 8472 del 31 de diciembre de 1969. 

Que la iniciativa de referencia acredita el re.-ado 

:¡¡¡ patrocinio _gún surge de sus propios estatutos, de ,la ..~ 

, cillnl'ava.1oro para la docencia y la Investi9ación-, la cual ha o 
'1 

'O 	 'p~o contar con un pasado valorado y ~esponsable en el 'campo 

de la enseñanza de Post-9:eado mediante u'na labor altamente reco 

nocida,' tanto en el campo nacional como en el internacional. 

Que la misma ha probado contar con un acervo patrimo­

.,'
!,;F

nial holgadamente superior al requerido en el articulo 4° del 

Decreto citado. 

Que el aval de la Fundación dé referencia Be basa tam-,1 ' 
hijo/sabre una indiBcutiblesolvencia moral y una trayectoriav/ iat,fcb~l., 0'0Il10 tambi.n la inv••Ugaci611 científica en el uea1t~ 

"cu4iovaaeular <le nue.tro pai., d••tacadel yal tamente reconoci­

.'., 
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do en otras latitudes. 

Que al pretender sumarse a la enseñanla superior con 

el fin de promover un modelo de formación y capacitaci6n cien­

tifica actualizada en el campo de las ciencias ijiomédicas, am­

pliara• el espectro de la educación superior ofrecida en nues­

tra sociedad, al concebir la docencia como una qonaecuencia na 

tural de la investigación. 

Que este Ministerio, mediante sus órganos técnicos 

especificos, ha efectuado la evaluación determinada por el ar­

ticulo 2° de Ley N° 17,604, conforme a las paut4. del articulo 

3° del Depreto N° 8472/69, estimando satisfecho~ los requisitos 

exigidos, los requerimientos de estructuración en cuanto a la. 

carreras proyectadas, por lo cual resulta conveniente acceo.r a 

lo solicitado con el carácter de excepción a lo establecido por 

el Decreto N° 451 del 5 de junio de 1973. 

Que en virtud del Decreto N° 101/85, artiéulo 2° in­

ciso f, apartado 10, ha sido delegada en el suscripto la facul 

tad de resolver todo lo referido a las atribuciqnes reaervad•• 

al Poder 8jecutivo por la Ley N° 17.604 Y su a.glamentación. 

Por ello, atento a lo aconsejado por la SECRETARIA 

·DE EDUCACION. 
EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACIOM 


RESUELVE: 


ARTICULO 1°. - Autorizar provisionalmense l.~ eX'>ll.,.oilm· y el fun­
. ,,;;-­

cionamiento del - INSTI'l'UTO UNIVDSITAIItO... ·· 
" ", n:r.-·~ICAS ., 

. ~ . 

DE LA l"UHDACION PAVALORO- con sede eentr"¡· Solis 

453 (1078), Capital Federal, con~. lo ••taJ:tl.CidO por 1011 
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articulos 1°, 3°, '0 Y So del Decreto N° 8472 del 31 diciembre 

de 1969. 

f 	 ARTICULO 2°.- La presente medida tiene carácter de excepción re! 

pecto de lo determinado por el articulo SO del Decreto N° 'Sl 

del S de julio de 1973. 

ARTICULO 3°,- Establecer que a los fines de llevar a la práct!, , ca lo dispuesto en el articulo 1° de la presente Resolución de­

!."
!,. O berá,tenerse presentes los enunciados obrantes en el cuarto y 
p' 

I 

quinto considerandos, como condición resolutiva de la autori~a-

ción provisional que se otorga. 

ARTICULO '0.- Aprobar el proyecto de Estatuto cuyo texto for~ 

parte como Anexo 1 de la presente Resolución. 

ARTICULO SO,- El INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS SIOMEDICAS 

DE LA FUNDACION,FAVALORO, estará conformada cadé.lcamente por 9 

(nueve) Departamentos y 1 (un) Centro de Admisión, cuyos fines 

y objetivos se encuentran establecidos en el Estatuto mencionado 

;- O 	 precedentemente. Los Departamentos que se incorporan inicialmen 

te son: Ciencias sio-Estructurales, Ciencias Fisiológicas, Cien­f' 
cias Básicas de la Patología, Medicina; cirugia, Pediatria, Sa­

lud Mental, Ciencias Bio-Sociales, Computación y Video, y el 

Centro de Admisión. 

ARTICULO 6°,- Aprobar en sus estructuras generales los planes de 

estudio correspondientell a las carreras de: Medic,ina, Maestria 

en Ingenieria Biomédica, Maestria en Psiconeuroen~ocrinologia, 

Maestria en Cardiologia y Doctorado en Medicina, como asimismo 

el otorgamiento de los tituloll de: Médico, Magist~r en Ingenie­

•... 
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ria Biomédica, Magister en Psiconeuroendocrinoloqia, Magister 

en Cardiologia y Doctor en Medicina según const.aen el Anexo 11 

de la presente Resolución, 

ARTICULO 7·,- Establecer para el titulo profesional de ·Médico· 

mencionado en el articulo precedente, las tncumb.ncias Profesio 

nales que obran en el Anexo mil: de la presente norma, 

ARTICULO 8',- Registrese y pase a la COORDINACIO~ DE ASUNTOS U-

o NIVERSITARIOS Para su comunicaci6n y demás efectos,­

10/'>' 
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ANEXO 1 de la Resoluci6n Ministerial 

ESTATUTO DEL INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS SIOMEDICAS 

DE LA FUNDACION FAVALORO 

T I TUL O I: 	DISPOSICIONES GBMERALBS NATURALEZA y FINES DEL 
INSTITUTO. 

ARTICULO.IQ.- El Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas 
de la Fundaci6n Favaloro CIUCS) es una Asociaci6naCla~~ int! 
grada por sus autoridades; profesores, investiqadores y estudia~ 
tes, creada como instituci6n educacional y cientifica en el área 
de las ciencias biomédicas, de conformidad con la Constitución 
y las leyes de la Nacidln Argentina, en ejercicio de los derechos 
que ellas reconocen, declaran y reglan y de los que, respecto 
de la Cultura, estableQen la Carta de las Naciones Unidas y la 
Declaración Universal de los Derechos aumanos.La estructura y 
funcionamiento del IUCa se rigen por las disposiciones del pre­
sente Estatuto. 
ARTICULO 2Q.- Los fines esenciales del IUCB son: 
a) La formaci6n y desarrollo cientifico, profesional y humano 
de su,s integrantes. 
b) La formaci6n de universitarios capaces de actuar con respon.! 
/Jiliilá!i..ó'.\¡l), servicio del hombre y de la SO,ciedad • 
c) La creaci6n de c0noQimientos con metodologla cientlfica. 
d) La preparación de profesionales aptos para cumplir con lo ex 
presado en los párrafos anteriores. 
ARTICULO 3Q.- Para cumplir con los fines antes indicados y de a 
cuerdo con lo establecido en el arto 3 de la Ley NQ 17.604, el 
IUCB debed.: 

a) Procurar educaci&n general de nivel superior, estimulando y 
dIsciplinando la creación personal, el espiritu de observa­
ci6n e investigación y las cualidades que habilitan para ac 
tuar con idoneidad y dignidad. 

11. 
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bl Realizar investigaci6n cientifica y tecnológica, estimulan 
do la creatividad intelectual. 

cl Proveer a la formaci6n y al perfeccionamiento de sus propios 
docentes e investIgadores, creando las condiciones para la 
excelencia y la originalidad de su quehacer. 

d) Organizar la orientación, especialización, perfeccionamie~ 
to y actualizaci6n de sus graduados. 

el Contribuir mediante pUblicaciones y toda as~ividad apropi! 
da a la difusi6n y al desarrollo de, las ai~nci"iul blom¡'dicas 
en el pais yen el ámbito internacional. 

f) Estudiar los problemas de la comunidad a que pertenece y pro-poner soluciones cuando asi 10 requieran laÍl 'autoridades Na­
cionales, provinaia~es o Municipales. 

ARTICOLO 4Q.- Con suje~ión al cumplimiento de ios finas indica-, 
dos en los articulos precedentes, el IOCB posee autarquia acad! 
mica, financiera y administrativa. Posee, asimismo, capacidad 
juridica para el cumplimiento de sus fines en relaei6n con lo 
establecido ,en estos Bstatutos y en los de la Fundación Faval,2 
ro. 

T 1 TUL O 11: ORGANIZACION AC~CA 

ARTICULO SQ.- El Iuca estA integrado por: 
a) el Rector yel Vicerrector. 
b) El Consejo Acad'mico. 
cl Los Departamentos. 

RECTOR Y VICERRECTOR 

ARTICULO 6~.- Para 'ser elegido Rector o Vicerrector del IUCa se 
requiere ser argentino nativo o naturalizado, tener 30 años cum 
pIidos y los otros requisitos necesarios para ser miembro del 
Consejo Acad'mico. 
ARTICULO 7g.- El Rector durará cuatro años en sus funciones y 

podr! ser reelecto. Será elegido, en primera votación, por los 
miembros del Consejo Académico, por mayoria absoluta de votos 

11. 
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de sus integrantes, en votación nominal. Si en esa votación na­
die obtuviera la mayoria antedicha, se procederá a efectuar de 
inmediato una segunda votación, procedIendose a la elección por 
mayoria simple, en votación nominal. 
ARTICULO 8Q.~ Son deberes y atribuciones del Rector: 

•
a) Ejercer la representación legal,. la gestión.adlllinistrativa y 

la superintendencia del rUCB. 
b) Convocar y presidir el Consejo Academico y hacer cumplir y e 

jecutar sus resoluciones. 
c) Asegurar el orden y la disciplina en el lUCB y requerir, en 

.su caso, el auxilio de la fuerza pdblica, imponer sanciones 
disciplinarias provisionales o definitivas, darlas por cumpli 
das o eximir de ellas, mediante resol~ción fundada. Con los 
alcances previstos en las normas especificas del presente E! 
tatuto, y en el caso de que el poder disciplinario no fuera 
expresamente atribuido a otros órganos o autoridades del lUCB, 
correspond~rá al aector dicho ejercicio • 

d) 	Resolver cualquier cuestión urgente y grave, sin perjuicio de 
dar·cuenta al Consejo Académico en su próxima reunión. 

el 	Nombrar, promover y remover a los Secretarios, Prosecretarios 
y al personal administrativo. Estas medidas será adoptadas a 
propuesta o con acuerdo del Consejo Académico. 

f} 	Dirigir, junto al Consejo Académico, el planeamiento general 
del lUCB. 

g) Cumplir y hacer cumplir el presupuesto del lUCB. 
h} Cumplir y hacer cumplir los finés del rUCB, el presente 

tuto y los Reglamentos que en consecuencia se dicten. ¡ 
i 

i) Designar los asesores Wad honorem.­ que estime necesarios .( 
los efectos del mejor cumplimiento de las funciones propi~s 
de su cargo. 

j) Supervisar las actividades docentes. 
k) 	Firmar los·certificados de estudios conjuntamente con el ~iC!! , 

irrector ye1 Secretario Académico. 

Los cargos de Rector y Vicerrector son "ad-honorem", sin p~!: 

juicio de poder percibir l1!I1I.lI'leraciones de la parte del IUCBenfa! 


1'· 
i 
I 
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quier otro concepto. 
ARTICULO 9Q •• El ~icerrector del IUCB .será desiqnado de acuerdo 
a lo establecido en el Art. 70, durará el mismo tiempo que el 
Rector, pudiendo ser reelecto. -Sustituye provisionalmente a es­
te último en el desempeño de su cargo, en caso de ausencia tran 
sitoria, licencia, incapacidad temporaria Q cualquier otra cir­
cunstancia que importe impedimento no definitivo ni continuado 
para el ejercicio de las.funciones inherentes al cargo. En caso 
de incapacidad permanente; remoción, fallecimiento o renuncia 
del Rector, el vicerrector deberá asumir el cargo y convocar. al 
Consejo Académico d.tJntro de los 15 dias hábiles a partir de la 
fecha en que asumió, a fin de elegir nuevo Rector. 
ARTICULO lQO.- Si el Vicerrector no cumpliere con 10 dispuesto 
en el articulo anterior o existiere impedimento para ello, será 
sucedido por el miembro del COhsejo Académico de m~or edad,con 
las mismas atribuciones y deberes fijados en dicha disposición. 
ARTICULO 110.- El Rector, el Vicerrector y los miembros del Co~ 
sejo Academico podrán ser removidos por las siguientes causas: 
al Manifiesto incumplimiento de sus deberes y funciones. 
bl Condena por delito común. 
cl Inhabilidad física o incompatibilidad legal. 

CONSEJO ACADEMICO 

ARTICULO l2Q.~ El Conse'o Académico está integrado por: 

a) Rector y Vicerrector. 


bl Seis miembros titulares 'i cuatro suplentes que sean Profeso­

res del IUCB o profesionales de las Ciencias Biomédicas de 
reconocida actuación en la docencia universitaria y en la i~ 
vestigaci6n cientifica. Los Consejeros Académicos permanecen 
en sus cargos hasta su renuncia o remoción fundada en los ~ 
sales énumeradollen el Art. lH!. El cargo de Consejero Aca:d! 
mico es -ad-honorem-, sin perjuicio de poder percibir remun!, 
raciones de la parte del IUCB en cualquier otro concepto. Los 
Consejeros Suplentes reemplazarán temporariamente a los Conse 

11. 
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jeras Titulares cuando estos se encuentren ausentes con o 
sin aviso en las sesiones del Consejo Académico o hasta la 
elecci6n de un nuevo Consejero ?itular en caso de renuncia 
suspensi6n o remoci6n. 

ARTICULO 130.- El Consejo Académico creará las Comisiones Pe! 
manentes que considere necesarias, las que estaran integradas 
por no menos de tres miell\bros del mismo, estableciendo su com 
petencia y dic.tando sus reglamentos internos. 
ARTICULO 140.- Son atribuciones del Consejo Académico: 
a) 	Aprobar este Estatuto y sus modificaciones. 
b) 	Elegir a los miembros del Consejo Académioo en caso de re 

nuncia o remoción, al Rector yal Vicerrector, así como de 
cidir sol:>re sus réspectivas renuncias. 

c)La jurisdicci6n superior del IUCB. 
d) 	Cumplir y hacer cumplir los fines del IUCS, el presente E! 

ta~uto y los Reglamentos que en su consecuencia se dicten. 
el Suspender y remover por el voto de los dos tercios de la 

totalidad de sus miembros al Rector y Vicerrector o a un 
miembro del Consejo Académico, por las causas estal:>lecidas 
en el Art. ll. 

f) Designar profesores y decidir sobre la renuncia o remoci6n 
de los mismos. 

g) 	Integrar de entre sus miell\bros las Comisiones Permanentes 
y designar las Comisiones Especiales que considere necesa­
rias. 

h) 	Establecer normas generales para el ingreso y condición de 
los estudiantes, con arreglo a las disposiciones de este 
Estatuto. 

il Resolver sol:>re la creación de nuevas Carreras o Cursos Uni 
versitarios y establecer sus planes de estudio. 

j) Aceptar herencias, legados, subsidios y donaciones con o 
sin cargo. 

kl Fijar aranceles, derechos y tasas cuando corresponda y es­
tablecer el régimen disciplinario comdn, con arreglo a lo 

11 • 



~íl"'tiode ~,~itrt 


C¡ 
'" 

;0 


.... 

I . 

(6. 

dispuesto en este Estatuto. 
1) Otorgar titulos, grados y distinciones. 
m) Dictar los Reglamentos básicos sobre la organización acadé­

mica, enseñanza, investigación, auxiliares de docencia y de 

dicaciones especiales. 
n) Solicitar a la Fundación Eavaloro los apoyos económicos y fi 

nancieros que se consideren necesarios para el IUCS. 
o) Reglar, a propuesta del Rector, la acción social, régimen de 

becas, subsidios y premios del IUCS. 
p) Establecer, autorizar o ratificar los convenios de orden sc! 

démico que el loeS efectúe con Universidades o Instituciones 
Académicas, culturales o de cualquier otra rndole y la cons­
titución de entidades inter-institucionales. 

q) Crear los Departamentos del IUCS y designar a sus Directores. 
r) Otorgar a las autoridades o profesores del IUCS la represen­

tación de esta Casa de Altos Estud¡os en Congresos, Confere~ 
cias, Coloquios y reuniones cientificas de inter~_ para la 
misma, en el pais o en el extranjero. 

s) Crear subsedes y delegaciones en la Ciudad de Buenos Aires o 
fuera de ella. 

t) Aprobar el presupuesto anual del IUCS. 
u) Tributar los honores que otorgue el IUCB. 
v) Todo lo que explicitamente no le sea atribuido y que no con­

trarIe las normas del presente Estatuto. Para el ejercicio 
de esta atribuci6n, como asi también para las correspondien­
tes a las disposiciones de los incisos b) y c) precedentes, 
deber! tenerse en cuenta que en todo caso prevalecer! lo di! 
puesto por el presente Estatuto cualesquiera fueran las qUe 
resultaren opuestas e integraren ordenamientos normativos en 
el ámbito del IUCS, salvo lo que fuere establecido por las 
Leyes de la Nación. 

ARTICULO 15Q.- El Consejo Académico sesionará en forma pública 
o privada y las actas respectivas serán dadas a publicidad, con 
forme a las reglas que fijen los respectivos Reglamentos. 

(l • 
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SECRETARIOS Y PROSECRETARIOS 

ARTICULO 160.- El Iuca tendrá-un Secretario Academico y un Se­

creta~~o Administrativo, los que serán designados por el Rector 

a pr~ue;t~ o con acuerdo'del consejo Académico. Para cada una 

de estas Secretarias podrá designarse un Prosecretario. 

ARTICULO 170.- El Secretario Académico tendrá intervenci6n en 

los siguientes asuntos: 

a) Coordinaci6n del funcionamiento del Consejo Académico. Red~ 


ci6n de las Actas de las Sesiones del Cuerpo. 
b) Coordinaci6n de las actividades de las Comisiones Permanentes 

ú Espeoiales.. 
c) Planes de estudio y proqramas de enseñanza. 
d) PUblicaciones. 

- e) Distinciones honoríficas y premios. 

f·) Becas de profesores y alumnos. 

g) Frrmará los Gertific!:adoa de estudio y diplolllas conjuntamente 


con el Rector y el Vicerrector. 
h) 	Coordinará y centralizara las actividades relativas a los a­

lumnos, en especial régimen de ingreso, de promoción y sancio 
nes. 

1) 	Coordinará las relaciones institucionales del IOCD, ya fuere: I r e con otras instituciones universitarias, órganos pdblicos o 
privados del pala o del extranjero, de acuerdo 11 los objeti ­*' 

1-
vos universitarios fijados en el presente Estatuto. 

j) Ejercerá funciones de contralor y supervisión en áreas de Re­
laciones PÚblicas, Ceremonial, Protocolo, Prensa y Publicidad. 

kl Organizará la información, difusión y comunicación de las ac 
tividades del IOCB. 

1) 	Toda otra cuestión que no esté especificamente asignada y que 

corresponda por su naturaleza a las funciones de la Secreta­
ria en el área Académica. 

ARTICULO 18Q,- El Secretario de Asuntos Administrativos tendrá 
~ntervenci6n en los siguientes casos: 

11 . .. ... 
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a) 	Coordinará y centralizará todas las cuestiones relativas al 
personal administrativo del IUCa, ejerciendo la función de 
superintendencia. 

b) 	Tendrá a su cargo la coordinación de las cuestiones relativas 
a las construcciones del IUCa, as! como las que surjan de los 

distintos inmuebles afectados al funcionamiento del mismo. 
c) 	Compra, administración y uso de muebles y útiles del Instituto. 
d) 	Coordinará e intervendrá en las actividades de preparación de 

los proyectos de presupuesto del JUCB y ejercerá funciones de 
contralor de la aplicación y cumplimiento del mismo. 

e) 	Toda otra cuestión que no esté especificamente asignada y que 
corresponda al área de la Secretar-ia Administrativa. 

DEPARTAMBNT05 

ARTICULO 190.- El Iuca tendrá tantos Departamentos como sean ne­
cesarios para el mejor cumplimiento de sus fines, con objeto de 
centralizar las distintas cuestiones que tengan relación con una 
determinada actividad docente, cultural o cientifica del Iuca. 
ARTICULO 200.- Los Departamentos del Iuca serAn creados por el 
Consejo Académico y "ependera del Rector. Cada Pepartamento est!', 
rá 	conducido por un Director, quien será designado por ,el Conse­s. 	 e 
jo 	Académico. 

ARTICULO 210.- Los Directores de Departamentos podrán ser remov! 
dos por el Consejo Académico, quien también aceptarA sus renun­

" 

cias. 

T 1 TUL O IU: DE LOS DOCEN'l'ES E INVESTIGADORBS ./
lo 

ARTICULO 220.- El personal docente del ruca se compone de: 

al Los profesores. 

o) Los auxiliares de docencia. 

ARTICULO 230.- Los profesores del Iuca pertenecerán a una de las 


~ / siguientes catE/garlas: 

¡ Q r a) Adj'untos. 


11. 
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bl Asociados. 

c) Titulares. 

dl Eméritos. 

e) Invitados. 

h) Honoris Causa. 

ARTICULO 24Q.- Los profesores regulares corresponden a las ca­

tegorias al, b) y cl y serán designados por el Consejo Académ! 

co. Todos ellos integran la estructura departamental. PodrÁn 

ser, ademÁS, interinos en sus respectivos cargos, según la na­
e turaleza y el término de su designaci6n. 

ARTICULO 2SQ.- Los profesores titulares tienen a su cargo la ~ 


rientaci6n general de la enseñanza, en sus respectivas especi! 

lidades, as! como la realización de tareas de investigaci6n c~ 


tifÍca. 

ARTICULO 26Q.- Los profesores asociados colaboran con los titu­

lares en sus tareas. 


• ARTICULO 27Q.- Los profesores adjuntos colsGoran con 108 titul~ 


res con relaci6n de dependencia docente. Los profesores asocia­

dos y adjuntos pOdrán sustituir a unprofe80r titular en caso 

de vacancia, con carácter· interino y por tébIill:Q\ de hasta un año 

mediante designación del Consejo ACadémico. 

ARTICULO 23Q.- Los profesores titulares,y asociados. regulares 

que se hayan acogido a los beneficios de la jubilación y que 

hubieren probado condiciones sobresalientes en la docencia ylo 


en la investigaci6n, podrAn ser designados profesores eméritos 

siempre que hubieren ejercid;p en el IUCS por el término de CU! 

tro años como minimo, mediante resolución del Consejo Académi­

co, a propuesta del Rector o de dicho Consejo. La designación 

de profesor Emérito es permanente y sólo puede ser revocada ~ 


los causales establecidos en el Art. 36, excepto incapacidad 

física, causa ésta que no determinará remoci6n en esta catego­

rla de profesores. 

ARTICULO 29Q.- Los profesores Eméritos tendrán una remuneración 

que será filada por el Consejo Académico. 


~ÁRTICULO 30. Los profesores invitados son los de Universidades 
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del pals o del extranjero o aquellas personalidades relevantes 


en su especialidad, a quienes se invita a desarrollar activid~ 


des docentes de naturaleza transitoria, pudiendo tener la rem~ 


neración que en cada caso se determine. 

Los profesores invitados puden serlo por resolución del Conse­

jo Acad'mico, o en casos de excepci6n, por el Rector, ad refer~ 


dum del Consejo Académico. 

ARTICULO 31Q.- Los profesores -honoris causa- son personalida­

des relevantes del pais o del extranjero a quienes el lUCS otor
I (: 

~- ga especialmente esa distinci6n. La distinci6n corresponde al 
Consejo Académico, a propuesta del Rector, medi,ante resolución 
fundada. 

ARTICULO 320.- Los profesores titulares, asociados y adjuntos 
serán designados por un periodo de cuatro años renovables inde­
finidamente. 
ARTICULO 33Q.- Los nom»ramientos de profesores interinos se ha­
rán por tiempo no mayor de un año. 
ARTICULO 340,- Los auxiliares de docencia corre~ponden a las ca 
tegorias: 

a) Jefe de Trabajos prácticos. 
b) Asistente de Trabajos Prácticos. 
Los auxiliares de docencia trabajan bajo la direcci6n de los 
profesores regulares. 

Son desi~nados por el Consejo Acad'mico a propuesta del Direc­
tor del Departamento Respectivo. Duran dos años en sus funcio­
nes renovables indefinidamente. Tambi'n podrán ser interinos 
por un máximo de un año. 

ARTICULO 350.- El IUCS reglamentará las condiciones y r'gimen 
de funciones en las categorias indicadas en el articulo anterior. 
ARTICULO 36Q.- Los profesores podrán ser removidos por las si- . 
quientescausas: 

a) Manifiesto incumplimiento de sus funciones o deberes docen­
tes o de las normas estatutarias. 
b) Condena por delito corndn • 

• 11. 
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c ) Inhabilidad flsica o incompatibilidad leqal. 
ARTICULO. 371:1.- El Consejo Académico fijará en cada caso la car 
qa horaria y retribuci6n de los docentes del IUCH, proveyendo 
los carqos que fueren creados y previstos en los presupuestos 
anuales aprobados previamente por este consejo Académico. 

ARTICULO 38".- ~n Consejo Académico reqlamentará las obligad!:! 
nes de los profesores. Iimf '1 Directores de Departamento deberán 
elevar anualmente al Consejo Académico ~l proqrama de enseñanza 
e investiqaci6n que se desarrollará en su área e informar peri~ 
dicamente o a requerimiento de las autoridades académicas sobre 
los trabajos y actividades cumplidas. 
ARTICULO 391:1.- El Consejo Académico reglamentará la substancia­
ción de los juicios académicos. 

T 1 TUL O IV: REGIMEN DE ENSEÑANZA 

ARTICULO 40Q.- La enseñanza procurará la participación activa 

de profesores y alumnos en el proceso educativo. 

La enseñanza se impartirá a través de sistemas de cursos regul! 

res y especiales. con >'8lijecic!ím a las leyes que traten sobre e­

llos, a las normas de este Estatuto y a las reglamentaciones vi 

gentes. 

Para ello será obligación del IUCH tomar medidas que tiendan a 

asequrardentro de sus posibilidades, una adecuada proporción 

entre el número de docentes y alumnos. 

Las actividades comunitarias, artísticas, deportivas, cultura­

-les y recreativas, serán un complemento deseable de la enseñan­
za. 

ARTICULO 412.- La enseñanza universitaria se desarrollará en dos 

niveles fundamentales: 

a) El de grac1o, mediante el cumplimiento de las actividades y 


tareas establecidas en los planes de estudio correspondientes 

a cada carrera o curso. 


-b) El depostqrado, mediante la realización de cursos y carre­

~as de especialh:ación, actualización y perfeccionamiento, ma­

• ft • .. 
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gister y doctorado. 
Estas actividades serán oportunamente reglamentadas por el 

Consejo Académico. 
ARTICULO 420.- Son requisitos indispensables para ingresar a 

las carreras o cursos de grado del IUCB: 
al Tener aprobados los estudios que correspondan al ciclo de 
e enseñanza media. 
bl Cumplir los requisitos que fije oportunamente el Consejo ~ 

cadémico, de acuerdo con las reglamentaciones que se esta­e blezcan y conforme con las disposiciones legales y admini! 
trativas emanadas de las autoridades Nacionales competentes. 

ARTICULO 430.- La asistencia a clase y trabajos· prácticos es 2 
aligatoria para los estudiantes regulares con las limitaciones 
establecidas en el Art. 44Q inc. al, bl y cl del presente Esta 
tuto. 

T 1 TUL O V: DE LOS ALUMNOS 

ARTICULO 44Q.- Los alumnos regulares tienen la obligación de so 

meterse a las pruebas de evaluación establecidas por el IUCS Y. 
tienen derecho a diploma o titulo según corresponda. 
La condición de alumno regular en una materia se pierde por: 
al No haber cumplido con la asistencia obligatoria del 75\ de 

las clases y trabajos prácticos. 
b) Resultar insuficiente en las evaluaciones parciales. 
cl Omitir el cumplimiento oportuno de sus obligaciones arance­

larias, en cuyo caso perderá la regularidad en todas las m! 
terias que cursa. 

Para rendir examen final el alumno deberá tener la condición 
de regular. 

El Consejo Académico podrá contemplar la creaci6n de otras ca­
tegorias de alumnos si lo considera necesario. 
El Consejo Académico establecerá asimismo el régimen de correla 
tividades correspondiente a cada carrera o curso. 

- ~A ~ARTICULO 45Q.- Todo alumno que en el término de un año no hubie 

I~~ re aprObado, sin causa justificada, por lo menos una materia o 

11. 
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su equivalente del correspondiente plan de estud~os, o que re­
sultare aplazado tres veces en una misma materia perderá auto­
máticamente la condici6n de tal. podrá reinscribirse previa jU! 
tificaci6n de las causas que invocare, si a juicio del Consejo 
Académico es merecedor de la reincorporaci6n, siempre que lo so 
licitare dentro de los 30 dlás. También perder! su condición de 
alumno del IUCS aquel que incurriere, sin causa justificada, en 
un atraso mayor a dos años con respecto al plan de estudios de 

su respectiva carrera o curso. pOdráreinscribirse, por una so­
la vez, previa presentaci6n fundada ante el Consejo Académico 
que decidir! al respecto. si es reincorporado y en caso de pr!:? 
ducirse un nuevo atraso de más de un año, perder! definitiva­
mente su condición de alumno del Instituto. 
ARTICULO 46Q.- La enseñanza será onerosa y el Consejo Académico 
reglamentará anualmente el sistema de aranceles para los nive­
les de grado y postgrado, para cada carrera o curso. El cumpli­
miento de lás obligac.iones arancelarias es condici6n, como la 
asistencia a clase y trabajos prácticos, para mantener la cali­
dad de alumno regular. 
La inscrIpción en la matricula correspondIente y el cumplImIen­
to regular de las obliqaciones·arancelarias, confieren el dere­
cho de asistencIa a clase, de cumplimentar los requisitos de e~ 
señanza práctica y de ser convocados a las pruebas de evaluacIón 
Inherentes a los cursos y planes de estudIo establecidos para 
cada carrera. 

El Consejo Académico determInará el número de alumnos que 'por 
sus méritos y condiciones econ6mico-sociales serán eximIdos de 
sus obligaciones arancelarias. El Consejo reglamentará asimismo 
la metodoloqla de seleccIón de los benefIciarIos. 
ARTICULO 470.- Los alumnos elegirán, de acuerdo con la reglame~ 
taci6n que establezca el lUCB, un delegado estudIantil y su su­
plente por promoCión, que los respresentará ante el Rector y el 
Cosejo Académico, por el término de un año. Bstos podrán petici2 
nar por escrIto o verbalmente, invocando su representación alas 
autoridades. 

11 • 
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ARTICULO 48Q.- El delegado estudiantil será elegido. por el v~ 


tode los alumnos regulares de acuerdo con la reglamentación 


respectiva. El voto será secreto. 

ARTICULO 490.- No pOdr.in real!:¡tarse dentro de la casa de estu 


dios ninguna actividad polltica proselitista en forma oral o 


escrita, mediante reuniones, demostraciones, asambleas o cual­

quier otro acto, siendo los responsables pasibles de las san­


ciones correspondientes por las infracciones en que hubieren 

incurrido.
e 
T 1 TUL O VI: DEL PERSONAL 


ARTICULO 50Q.- Aparte del personal docente y de investigación, 

el IucS tendrá las siguientes categorias de personal: 

a) profesional, ticnico jerarquizado. 

b) Administrativo. 


I .,. 	 c) Obrero, de maestranza y servicios.· 
ARTICULO 510.- El Consejo Acadimico reglamentará las condicio· 

nes de ingreso, permanencia, remuneración, promoción y remoción 

del personal indicado en el articulo anterior, sin perjuicio de 

lo dispuesto en el Art. 8, incisos e), f), j) y concordantes. 

T 1 TUL O VII: REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO 

ARTICULO 52Q.- Los bienes muebles e inmuebles presentes y futu-· 

ros afectados al IUCD pertenecen al patrimonio del Departamento 

de Investigación y Docencia de la Fundación Favaloro. 

ARTICULO 53Q.- Son recursos·del IUCS: 


a) Los aranceles que abonan los estudiantes del IUCS. 


b) Las contribuciones y subsidios que obtenga de la Nación, de 


las provincias, de las Municipalidades o de.cualquier otro 

organismo oficial o privadO del pais o del enranjero, sin 
menoscabo de la libertad acadimica. 

c) 	Las economias que resulten de la inversión de las contribu­
ciones, subsidios y demás recursos, en la medida que corres 
pondiere. 

11. 



~i4IMde~,,~ib 
/14 

d) 	Las herencias, legados y donaciones de personas o instituci2 
nes privadas. 

e) 	Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio, las que ob­
tenga por sus publicaciones, por concesiones, por la exalta­
ción de los bienes afectados al IUCSy por toda otra activi­

dad similar, efectuada por si o por intermedio de terceros. 
f) Los derechos, aranceles, tasas o retribuciones que perciban 

por los servicios, que preste y por loscontratos que celebre. 
g) Los derechos de explotación de patentes de invenci6n o der~ e chos intelectuales que pudieren corresponderle por, ,trabajos 

realizados en su seno. 
h) Las contribuciones o subsidios provenientes -de organismos in 

ternacionales o extranjeros, destinados a los fines especi­
ficos del IUCa. 

i) El producido de las ventas de materiales o elementos en desu 

so o en condici6n de rezago. 
ARTICULO 54Q. Los recursos del IUCS serán administrados por el 
Consejo Académico, el que aprobará el presupuesto anual. El Rec 
tor del IUCB ejecutará dicho presupuesto en cumplimiento de la 
gesti6n a~inistTativa propia de su cargo. 

T I TUL O VIII: 	REPRESENTACION, DISTINCIONES y REGIMEN 
D!SCIPLINARIO 

ARTICULO 550.- Toda autoridad o profesor que represente al IUCS 
en Congresos, Conferencias, Coloquios y ~euniones Cientificas o 
de interés para el mismo, eh el pais o en el extranjero, deberá 
presentar un informe al Consejo Acadé~ico del resultado de su 
representaci6n. 

ARTICULO 56Q.- El IUCB otorgará las siguientes distinciones y 

premios: 
a) Doctor *honoris causaM 

• 

bl Medalla de oro y diploma de honor. 

c) Diploma de honor. 


ARTICULO 5.70.- El titulo de doctor -honoris causa- podrá ser CO!! 


• 11. 
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cedido a aquellos profesionales especialistas en alguna de las 

disciplinas científicas que se cultivan en el IUCB, que hayan 

sobresalido en la ~isma de manera descollante y tengan un rec~ 


nocido prestigio nacional e internacional. 

ARTICULO S80,- Se entregarA Medalla de Oro y Diploma de Honor 

al alumno de cada prom&ción que egrese con el mejor promedio, 

siempre que no fuera inferior a nueve puntos, que haya cursado 

regularmente toda su carrera en el IUCB en el tiempo establee! 

do en el plan de estudios. 

ARTICULO 590.- Se otorgarA diploma de honor a los. álumnos que 

egresen con un promedio de calificaciones no inferior a ocho 

puntos, que hayan cursado toda su carrera en e~ IUCB y en el 

tiempo establecido en el plan de estudios. 

ARTICULO 600.- El titulo de Doctor -Honoris Causa- se conce4e 

rAn por el Consejo Académico, a propuesta del Rector o de uno 

de los Consejeros. 

ARTICULO 610.- Los premios indicados en los Arts. 58 y 59 se ~ 


torgaránpor'el Consej~ Académico, a indicación del Secretario 

respectivo. 

ARTICULO 620.- El IUCB promoverá un sistema de Becas para pro­

fesores, graduados y estudiantes, dentro y fuera del IUCB, cuya 

reglamentación dictarA el Consejo Académico. 

ARTICULO 630. - La potestad disciplinaria es i'ndelegable e irre­

nunciable y de ella están investidos el Rector y el Consejo Ac! 

démico. 


ARTICULO 640.- Las san~iones que podrán imponerse a las autori ­

dades, profesores y auxiliares docentes por las causas estable­

cidas en este Estatuto, por incumplimiento de sus disposiciones

° por falta en el desempeño de sus respectivas funciones, son 

las siguientes: 

a) Observación. 

b) Separación del cargo. 

c) Cesantia. 

dl Exoneración. 


~TICULO 650.- Los auxiliares docentes podrAn ser pasibles de 
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la sanción de obServacIón por resolución fundada del Rector. El 
afectado podrá recurrir ante el Consejo Académico siendo defini 
tiva e inapelable la decisión de este Cuerpo. Las sanciones de 
separaci6n de cargo, cesantla y'exoneración podrán ser impues­
t,as, a los auxiliares docentes por el Consejo Académico, previo 
sumario labrado bajo la direcciÓn del Rectoro quien éste desi¡, 

neo 

ARTICULO 660.- Los profesores titulares, asociados y adjuntos 
pOdrán ser pasibles de las sanciones previstas en el Art. 640 
por resolución del Consejo Acad~ico y con previo sumario la­
brado por el Rector. Las sanciones de separación de cargo, c! 
santia y exoneración de los profesores podrán ser impuestas ~ 
vio informe del Tribunal Académico, por las causales enumeradas 
en el Art. 36'0. 
ARTICULO 670.-El Tribunal Académico estárá integrado por tres 
profesores titulares, designados por el Consejo Académico por 
el término de un año. Deber<l expedirse en el término de 30 dias 
cuando sea convocado. En la misma forma y por igual término se 
elegirán tres miembros suplentes. Todos pueden ser reelectos.El 
Consejo Académico resolverá en forma inapelable. toda situación 
conflictiva relativa al funcionamiento del Tribunal Académico. 
ARTICULO 15 80. - Las sancUx1es aplicables a estudiantes serán las si\lUÍe:!! 
tes: 
a) Ol;)servación. 

b) Pérdida de la condicUm de alumno. 

c) Expulsión. 


ARTICULO 690.- El Rector y los Directores de ~podrán ~ 


poner la sanción de observación,mediante resolución fundada y sin 

sumario previo. Las resoluciones de pérdida de la condiciCin de alumno o 

expulsión pOdrán ser aplicadas por el Consejo Académico, en caso 

de faltas graves y reiteradas.a solicitud del aeetor. 


Sus decisiones seran definitivas e inapelables. 

ARTICULO 700.- Los profesores son responsables del matenimlento 

del orden y las disciplina en sus cursos, debiendo informar a 


JI. 
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los Directores de Departamento o al Secretario Académico en ca 
so de la existencia de problemas de ese orden. 
ARTICULO 71Q.- Las faltas e infracciones en que incurrieren los 

miembros de la administraci6n, incluIdo el personal profesional, 
técnico y jerarquizado, el administrativo y el obrero, de maes 
tranza y de servicio, serán sancionadas por el Rector, con in­
tervención del Secretario de Asuntos Administrativos. 
ARTICULO 720,- Las sanciones de cuya aplicaci6n ser~n pasibles 
los miembros de la administraci6n son las siguientes:e a) Apercibimiento. 
b) SuspensiÓn. 
c) Cesantia. 
d) Exoneración. 
ARTICULO 730.- La sanción de apercibimiento podrá imponerse sin 
sumario previo. Las restantes se impondr6npor resoluci6n fund~ 
da, previo sumario que se instruirá bajo la dirección del Secr! 
tario de Asuntos Administrativos. La formaci6n del sumario im~• 
ta la suspensiÓn preve~tiva hasta su finalizaci6n. 

ARTICULO 74Q.- Contra las resoluciones que impongan sanciones 

disciplinarias a los miembros de la administración o que absuel 

van al imputado, no podrá interponerse ningün recurso. 


Cl~usula transitoria: 

El primer Consejo Académico del Instituto de Ciencias Biomédicas 
estará formado por: 

Miembros titulares: Ores. Pedro Aramendia, Daniel Cardina­
li, Guillermo Jaim Etcheverry, Jaime Moquilevsky, Ricardo 
Pichel y Mario Parisi. 
Miembros suplentes: Ores. Alberto Crottoqini, Roberto Fava 
loro, Luis Suárez y Peter Willshaw. 
El primer Rector del Iuca será el Doctor René Favaloro • 

• 
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ANEXO !I 

CAlUUmA DE JllBDlCnfA 

PLAN DE ESTUDIOS: 
El año lectivo comienza la Ira. semana de marzo y ter 

mina el 20 de dic!embr.eCse preven 33 semanas). Descontando 2 
semanas de vacaciones de invierno y una semana para el turno de 
examen de julio, queda un total de 33 semanas. El alumno asis­
tirá 5horas/dia, 5 dias/semana, lo que hace un total de 825 ho­
ras/año para los primeros S años (4125 horas). El 6to. año de 
internado, comprende 40 semanas de 30 horas/semana 0200 horas) 
El total de horas de la Carrera de Medicina es de 4860 horas 
(con 735 de curso y 465 de pasantias). 

C:ICLO 8IOMBDICO 

PRmBR Do: 

MATERIA CARGA HORARIA aEGIMEN ANUAL ~TEOR ~PRACT 

Anatomia 140 he 40 60 

Biologia Celu­
lar, Genética, 
Histologia Em­
briologia 280 ha. ANUAL SO SO 
Fisicoquimica 140 hs. ANUAL 60 40 

Bioinformática 55 ha. CUATR. 20 80 

Inglés 60 hs. CUATR: 20 80 

Salud Pública 60 hs. 
Salud Mental 60 he. CUATR. 60 40 

Seminario Huma­
nista 30 hs. CUATR. SO 50 

Para pasar a segundo año el alumno deberá haber cur 
sado y aprObado todas las materias anuales del año precedente. 
Podrá solamente no haber aprobado pero si cursado dos materias 
CUATRIMESTRALES. las que deberá aprobar antes de rendir ninguna 
materia de segundo año. Este régil~en de correlatividades es co 

mún para todos los años de la carrera • 
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SBGUIIDO AiO: 

l'iATERIA CARGA HORARIA REGUlEN %TEOR %PRACT 
(-

Fisiologia y
Biofisica 250 ha. ANUAL 40 60 
Microbiología 250 hs. ANUAL SO SO 
Quimica Biológ! 
ca 60 hs. CUATR. 60 40 
Bioinformática SS ha. CUATR. 20 80 
Inglés 	 60 hs. CUATR. 20 80' ­", 	 Salud Mental 60 hs. CUATR. 60 40 
Seminario Huma­
nista 30 ha. CUATR. SO SO 

'l'ERCBR AÑO. 

Medicina I (Semio 
logia, Fisiopato!o 
gía, paicosemiolo=
gía) 255 ha. ANUAL 40 60 
Farmacologia 150 hs. ANUAL 60 40 
Patologia 150 ha. ANUAL 50 50 
Toxicología, 60 hs. CUATR. 60 40 
Inglés 60 ha. CUATR. 20 80 
Salud Pública 60 hs. 	 CUATR. SO, e SO 
Salud Mental 60 hs. CUATR. 60 40 

t: 	 Seminario Humani. 

ta 30 hs. CUATR. SO SO 


CUAR'1'O AÑO: 

Medicina II (Nu­
c., 	 trición, Radiolo 


gía Dermatología, 

Enfermedades In­
fecciosas, Tisio 

neumonologia, Neu 

rologla) 555 hs. ANUAL 40 60


~/ Medicina Legal 60 ha. CUATR. 80 20 
Inglés 60 hs. CUATR. 20 80 
Salud Pública 60 hs. CUATR. SO SO 

-.,• Salud Mental 60 ha. CUATR • 60 
Seminario RumaniaP ta 	 30 hs. CUATR. SO SO 

40 



QUXJI'l'O ARo: 

Cirugia (Urolo- 365 hs. ANUAL 40 60 
gi·a, Ortopedia 
'i Traumatología 
Oftalmología, O 
torrinolaringo= 
l09ía, Neuroci­
rugia) 

Tocoginec:ologia 200 hs. ANUAL 40 60 

Pediatría 200 hs. ANUAL 40 60 

l. 
Inglés 60 hs. CUATR. 20 80 

SBXTO AiO: 

Internado rotatorio en las cuatro (4) Clinicas oásicas (Clínica 

Médica, Cirugia, TOC:09inec:oloqia, Pediatría) 
90INTERNADO 1.200 hs. ANUAL 10 

TITUJJO : IUIDXCO 

CARRERA DE DOCTORADO EN MEDICINA 

La Reglw~entac:iónde Tesis de Doctorado consta a fo­

jas 214/221 del expediente N' 29.238-0/91 

11 ,t GRADO ACADEMICO: DOC'l'OR BIf NBDXCXIfA. ve ./ 
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ANEXO 1I 
MMlfSIiRIA D IlIGDIDIA BIOMBD~CA 

CONDICIONES DE INGRESO: 
!9resado universitario con diploma de ingenie­

ro o equivalente a criterio del Consejo Académico del Instituto 

Universitario en Ciencias Biomédicas de la Fundación Favaloro. 

PLAN DE ESTUDIOS 

PIlDlD DO 

Biologia y Bioquímica 

Biofisica 
Inmunologia y Bacteriologia 

AnatolOía y Fisiologia humanas 
Bioingeniería Diagn6stica I 

Exploraciones funcionales 
Bioingeniería Asistencial I 

En nefrológia 
total: 

SBlGmmo Aio 
Bioingnieria Diagnóstica II 

Diagnóstico por imágenes 
Bioingenieria Asistencial 11 

En Cardiología 

En neumonologia 
Bioingenieria Hospitalaria 
Informática Médica 

Procesamiento de señales anal6gicas 

total: 

35 hs 
30 ha. 

20 hs. 

35 he. 
40 hs. 

40 hs. 

200 hs. 

60hs. 

60.hs. 

60 hs .. 
20 ha. 

200 ha. 

~ TESIS DE MAESTRIA: (cuya reglamentación conste a fojas 2221225 

del expediente N' 29.238-0/91) 

I GRADO ACADEMICO: NAGIS'f:D BH IIIGBIIIBRIA BIOIIBDlCA 
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ANEXO II 
MABSfttXA BN PSlCOHBUROJIIIDOCRIBOLOGXA 

CONDICIONES DE INGRESO: 
Psicólogos, Médicos con orientación endocrino­

16gica, neurológica y psiquiátrica. 

PLAN DE ESTUDIOS. 

PIU!IID. Aio 
ESTODIOS BASICOSe Implican Seminarios, Mesas de Discusión y Trabajos Prác 

.~

• 	 ticos. 
Biolog1a MolecUlar -Genética '40hs. 

Anátomo-Histo-Fisiologia del Sistema Nervioso 
Central y Perif~rico 40 hs. 
Neuroendocrinologia Básica 60 hs. 
Endocrinologia Básica 50 hs. 
Neurociencias básicas 100 ha. 
Neuroendocrinofarmacologia Básica 40 hs. 

total: 290 hs. 

SEGUNDO Aio 
ESTUDIOS CLINICOS 

Implican Pr.cticas Hospitalarias, Instrucción Teórica y 
Ateneos. 
Neurología Clínica 40 hs. 

J 	 Endocrinologia Clínica 150 ha. 
Neuroendocrinología Clinica 200 hs. 
psiquiatria Clínica 60 hs. 
psicofarmacologia Clinica 40 ha. 

.., Integración Paiconeuroendocrinológica 30 hs • 

total 520 ha. 


TESIS DE MAESTRIA: cuya reglamentación consta a fs.222/225 del 
expediente N°~-	 29.238-0/91) 

ACADEMICO: ~IS'1'BIl D PSICOl!lB1JltOlDmOCJilllIOLOGXA 

• 
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ANEXO 11 

MaBSTltIA EI!I CARDIOLOGIA 

CONDICIONES DE INGRESO: 
Médico con titulo de especialista en Cardiologfa. 

PLAN DE ESTUDIOS: 
PJlIIIBR Aiio 
Semiologia 245 hs. 

Fisiologia 245 hs. 

Anatomia Patológica 245 hs. 

Metodologia de la Investigación 60 hs. 

Ateneos Clinicos 60 ha. 

Ateneos Bipliográf icos 60 hs. 

Cursillo de Inglés 60 hs. 

Seguimientos de Enfermos 60 ha. 
total: 1.035 hs. 

.. SBGURDO Aio 
~ Semiología 245hs. 

Opción a 
ECG y vectocardiografía 
Ilemodinamia 
Diagnóstico por Imágenes 
Cardiologia Critica 825 hs. 

total: 1.070 hs. 

-total de 1 Curso: 2.105 hs. 

El especialista una vez completado los dos años tendrá 
que presentar una tesis cuyo tema deberá ser aprobado previame~ 
te por Dirección, obteniendo el Titulo de Magíster en Cardiolo­
gia 

TESIS DE MAESTRIA cuya reglamentación consta a fojas 222/225 del 

~ _. elCpediente N° 29.238-0/91> 
,VVj' 

GlADO ACADEMICO:MAGISTBR EX CARDIOLOGIA 

~ 



·,------------.,----­
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¡O.nEXO III 

ucUlI "-:U8 PROPBSl:OlI'LBS DBL 'l'l'J.'ULO DZ lIBDlCO: 

o 

Las incullÍbencias del titulo de Médico otorgado por el 

INSTITUTO UNIVERSITARIO DE CIENCIAS BIOMEDICAS DE LA FUNDACION 

FAVALORO habilita para anunciar, prescribir, indicar los proce­

dimientos directos o indirectos de uso ordinario en el diagnóst! 

cd y tratamiento de las enfermedades de las personas y en la r~ 

cuperación, conservación y preservación de la salud de las mis­

mas; para el asesoramiento público o privado y actuaciones per! 

ciales. 

- las incumbencias antes enunciadas resultan de la capacidad de 
acuerdo al curriculum cursado. 

Los procedimientos terapéuticos. y diagnósticos extraordinarios 

y especializados, asi como la práctica de la anestesiología, la 

hemoterapia, la psicoterapia y la histopatologia, serán incum­

\0 bencias especlficas de los médicos que resultaren habilitados 

por la aprobación de cursos, residencias, y otras condiciones1 
\ 

" fijadas por el Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas de 

la Fundación Favaloro. 

-Estas incumbencias profesionales, han sido fijadas conforme lo 

establecido en la Resolución Ministerial N° 1560/80.

" 

.. .. • 
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